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BASES DEL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS No 03-2001-CG 
CONVENIOS PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS SUSCRITOS CON EL

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA A TRAVES DE LA 

COMMODITY CREDIT CORPORATION (CCC)

(PROGRAMA PL 480 TITULO I) 

1.
INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
     
1.1
Razón Social: 
Unidad Especial AID

Actividad Económica: Administración Pública en General - Código: 75113

 


R.U.C.: 20335178239

1.2
Domicilio Legal:
Dirección : Jr. Lampa  Nº 277 8vo. Piso - Lima 1

Teléfono  : 427-1996 – Fax 427-2855 (Informes y Consultas)

                       1.3
Naturaleza y Base Legal

En el marco del Programa Ley Pública 480 Título I, el Gobierno del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de la Commodity Credit Corporation (CCC), concertaron operaciones de endeudamiento externo por US$ 10 millones y US$ 5 millones, destinadas a financiar la adquisición de trigo de acuerdo con los términos y condiciones de los Convenios para la Venta de Productos Agrícolas suscritos entre las partes. Dichas operaciones de endeudamiento fueron aprobadas mediante Decretos Supremos Nos. 078-98-EF y 081-2000-EF. 

En mérito al Decreto Supremo indicado, las partes suscribieron, con fechas 03 - 06 de Agosto de 1998 y 28 – 31 de Julio del 2000,  los Convenios para la Venta de Productos Agrícolas por los cuales la CCC se compromete a financiar la venta de trigo.

Dichos Convenios  estipulan en el Item V del Capítulo II de cada uno de ellos que el valor de los productos agrícolas proveídos a través de estos Convenios o los ingresos generados por la venta de los productos, formarán parte del conjunto de planes de desarrollo del Gobierno Peruano para mejorar la seguridad alimentaria, aliviar la pobreza y promover la agricultura en una base amplia y equitativa. En este sentido, con los recursos generados se financian programas, proyectos y actividades afines a los planes de desarrollo que se consignan en dichos artículos.

Para dicho efecto, según lo dispuesto en los Decretos Supremos Nos. 078-98-EF y 081-2000-EF, la Unidad Especial AID establecida en el Ministerio de Economía y Finanzas se encarga del manejo económico, financiero y administrativo de dichos Convenios, para lo cual, de acuerdo a lo estipulado en el Item V del capítulo II del Convenio, cuenta con plena autonomía para la ejecución de sus funciones, gastos y el desarrollo de sus procesos operativos.

2. 

LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
2.1
Tipo de Examen:

Financiero - Operativo 

2.2     
Período a Examinar:

 Año Fiscal 2000

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera

3.1 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados de Ingresos y Gastos 

preparados por el Convenio por el ejercicio 2000 de conformidad con la normatividad vigente y  según lo dispuesto en el Manual de Auditoría Gubernamental.

Informe Presupuestal

3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el Convenio al 31.DIC.2000, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 087-2000-CG de 30.MAY.2000. 

Informe Largo

3.3 Emitir opinión respecto al Estado de los fondos recibidos y desembolsos 

efectuados al cierre del periodo auditado, de los Convenios autorizados  según Decretos Supremos Nº s. 078-98-EF y 081-2000-EF.

3.4 Emitir opinión respecto al proceso de comercialización del trigo adquirido en el periodo auditado, en el marco del Convenio para la Venta de Productos Agrícolas aprobado por Decreto Supremo Nº 081-2000-EF. 

3.5 Emitir opinión respecto a la estructura de control interno de la Unidad Especial AID, así como de los Organismos Ejecutores que ejecutan programas, proyectos y actividades con recursos PL 480 título I transferidos por la Unidad Especial AID.

3.6 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuadas con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentren en condiciones adecuadas que no signifiquen  riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.7 Emitir opinión con respecto al cumplimiento por parte de la Unidad Especial AID de los términos de los Convenios para  la Venta de Productos Agrícolas, leyes y regulaciones aplicables, así como de los Organismos Ejecutores de acuerdo con los Convenios de Traspaso de Recursos suscritos con la Unidad Especial AID.

3.8 Con relación a los proyectos de inversión u obras públicas realizadas directamente por los Organismos Ejecutores o a través de contratistas determinar si:

a. Las etapas de estudio, inversión y ejecución cuentan con los expedientes técnicos aprobados.

b. Se cuenta con una permanente supervisión de las obras en ejecución.

c. En la ejecución de obras se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d. En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales y si contaron con la respectiva aprobación.

e. Se encuentran registradas como patrimonio público.

f. Los bienes y servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público debidamente justificado con los estudios de factibilidad e ingeniería.

3.9 En los casos de ejecución de obras, emitir opinión respecto a la adecuada preservación del medio ambiente por parte del Organismo Ejecutor, determinándose que medidas o normas ha dictado para la preservación, conservación y/o mitigación del daño ambiental.

3.10 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero - operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº279-2000-CG del 29.12.2000.

4. INFORMACION ADICIONAL
4.1
Durante el ejercicio 2000, los gastos efectuados con recursos generados por la comercialización del trigo en el marco del Convenio para la Venta de Productos Agrícolas aprobado por Decreto Supremo Nº 078-98-EF fueron ejecutados por los Organismos Ejecutores.

La documentación sustentatoria de los gastos ejecutados por la Unidad Especial AID se encuentran en la sede de la misma Unidad. La correspondiente a los gastos efectuados por los Organismos Ejecutores con cargo a los recursos transferidos por la Unidad Especial AID se encuentra en los archivos de cada uno de dichos organismos.

4.2 
Los   gastos ejecutados por la Unidad Especial AID y lo transferido a los Organismos     Ejecutores    durante   el   Ejercicio   2000   asciende   a  S/. 23 551 448,01.

5. PLAZOS
5.1
Inicio del Examen:


Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios

5.2
Entrega de Información:

Los estados de Ingresos y Gastos, anexos e información complementaria y presupuestal, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada en la fecha de inicio del examen.

5.3
Presentación de Informes de Auditoría:

La entrega de los siguientes informes deberá efectuarse en un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría.  

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50, publicada el 13.DIC.2000.

6. COSTO DE LA AUDITORIA
Los honorarios profesionales para la auditoría solicitada   se    han   previsto en S/. 159 446,00 (CIENTO CINCUENTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTISEIS Y 00/100 NUEVOS SOLES). Dicho  monto  incluye  IGV  y  otros  gastos    que    se   generen  por  la  realización  de  la presente  auditoría  (gastos administrativos, viáticos del equipo de auditoría por viajes al interior del país, y otros gastos)
7. FORMA DE PAGO
La Unidad Especial AID abonará a la firma auditora el pago de los honorarios profesionales de la siguiente manera:

· Un adelanto de hasta el 50% del honorario, previa presentación a favor de la Unidad Especial AID, de una carta fianza bancaria por un monto igual al adelanto, otorgada por una institución bancaria de primer orden autorizada a operar en el Perú por la Superintendencia de Banca y Seguros, la misma que será incondicional, solidaria, irrevocable, de realización automática, y sin beneficio de excusión, valida hasta la fecha de entrega de los informes finales de auditoría.

· El saldo restante a la entrega de la totalidad de los informes finales de auditoría a satisfacción de la Unidad Especial AID.

8. CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

9. CANTIDAD DE EJEMPLARES DE LOS INFORMES  A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos en el numeral 5.3, la Sociedad de Auditoría presentará a la Unidad Especial AID, los siguientes ejemplares:

· Cuatro (04) ejemplares en español del Informe de Auditoría Financiera

· Cuatro (04) ejemplares en español del Informe Largo

· Cuatro (04) ejemplares en español del Informe de Evaluación Presupuestal.

Adicionalmente, la firma designada remitirá a la Contraloría General Uno (01) ejemplar de cada informe que se emita, de conformidad con lo dispuesto en el art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 HD versión Word For Windows conteniendo los informes desarrollados.

10. EQUIPO DE AUDITORIA
El equipo de Auditoría que se proponga debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría de proyectos con financiamiento proveniente de cooperación internacional, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la firma. Asimismo, se incluya profesionales de Ingeniería para la evaluación de las obras ejecutadas. 

Los cambios en el equipo de auditoría antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

11. SOCIEDAD DE AUDITORÍA

La Sociedad de Auditoría que postule, deberá contar con representación de firma auditora de prestigio internacional y tener experiencia en auditoría de proyectos financiados con recursos de fuentes de cooperación internacional.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la auditoría, así como, la evaluación del informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General de la República, de acuerdo al art. 19, inc. k) del Decreto Ley No. 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los informes y/o dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.
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